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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  
EL BAGRE – ANTIOQUIA 

Septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés. - (2023) 
 

 
Asunto: CESACION EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO RELIGIOSO 

Demandante: HERNAN DARIO CADAVID RIVERA 

Demandada: MARTHA MAGDALENA PEREZ AGUDELO. 

Radicado: 05250-31-84-001-2023-00088-00 

Providencia: Auto Interlocutorio Nro. 240 de 2023. 

Decisión: Se admite la demanda. 

 

 

Revisando nuevamente la demanda que antecede, 

teniendo en cuenta que se subsanaron las falencias 

observadas mediante auto del 6 de septiembre del 20234, se 

procederá a su admisión. 

 

Pese a que en esta misma agencia judicial se está 

tramitando el proceso de divorcio instaurada por MARTHA 

MAGDALENA PEREZ AGUDELO en contra de HERNAN DARIO 

CADAVID RIVERA, con mucha antelación a la que ahora se 

propone, y que cursa bajo el radicada nro. 2023-00083-00, se 

tiene que no es procedente tramitarla como reconvención ni 

acumularla al proceso aludido, por lo que se adelantará su 

conocimiento y en la debida oportunidad se resolverá sobre 

la acumulación. 

 

Hernán Darío Cadavid Herrera demanda, a través de 

abogado titulado, la Cesación de los Efectos Civiles del 

Matrimonio Religioso, en contra de su cónyuge Martha 

Magdalena Pérez Agudelo alegando como causales de 

divorcio las consagradas en el numeral 2º y 8º del artículo 154 

del CC., y para ello corrige el poder inicialmente aportado. 
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Se le reconocerá personería al apoderado que suscribe el 

libelo genitor. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, EL JUZGADO 

PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE EL BAGRE 

(ANTIOQUIA), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de CESACION DE 

LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO RELIGIOSO, 

instaurado, a través de apoderado judicial,  por HERNAN 

DARIO CADAVID RIVERA en contra de MARTHA MAGDALENA 

PEREZ AGUDELO, con fundamento en las causales 2º y 8º del 

artículo 154 del C.C. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite del 

proceso verbal consagrado en el CGP. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada a través del 

correo electrónico suministrado, ello en cumplimiento de la 

Ley 2213 de 2022 y CGP- Se le correrá traslado por el término 

de 20 días. 

 

CUARTO: Para que represente a la parte demandante, se 

reconoce personería al Dr.  JORGE ENRIQUE RIOS GALLEGO, 

abogado en ejercicio, portador de la T.P. nro. 52.052 del C.S. 

de la J, en la forma y términos del poder otorgado por su 

poderdante. 

 

RADIQUESE Y NOTIFÍQUESE. -   
 

Firmado Por:

Sergio   Andres Mejia  Henao

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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